
Ep 158994 

Quito, 18 de octubre de 2013 

Señor 

RODRIGO ALEJANDRO CORDOVÉZ DÁVALOS. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de Compañía AUTOFERTAS CIA. LTDA. En sesión celebrada en esta ciudad, el día 14 de 

octubre de 2013, ha tenido el acierto de elegirlo a usted, para que desempeñe el cargo de 

GERENTE GENERAL de la Compañía, por el lapso de TRES AÑOS. 

De conformidad con el artículo vigésimo segundo del Estatuto Social, usted ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

La compañía Autofertas Cía. Ltda., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, el 3 de julio del 

2007 e inscrita el 17 de julio del 2007 en el Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo el número 

(2015), tomo (138), repertorio (29880). 

Atentamente, 

    ndrés Cordovez Vásconez 

Presidente de la Junta-Socio 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de ta Compañía AUTOFERTAS CIA. LTDA. Quito, 

13 de Octubre de 2013. 

  

f) A 

Rodrigo Alejandro Cordovéz Dávalos 

CC 170445423-8



REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

44206 

24/12/2013 

18327 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 18/10/2013 
FECHA ACEPTACION: 18/10/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AUTOFERTAS CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1704454238 CORDOVEZ DAVALOS GERENTE GENERAL 3 AÑOS 

RODRIGO ALEJANDRO 

  

  

          
  

4. DATOS ADICIONALES: ] 

| CONST: HRM 2015 DEL 17/07/2007 NOTARIO 24 DEL 03/07/2007 AMM 1 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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